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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 28de julio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00396-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada por el Auxiliar de Justicia, este 

Despacho procede a RELEVARLO del cargo, para lo cual se DESIGNA como 

liquidador a ACHURY CALDERÓN DAYRON FABIÁN quien hace parte de la lista 

de liquidadores CLASE C de la Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 

ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Comuníquese mediante 

telegrama. 

Para el presente tramite, téngase en cuenta que la parte interesada acredito 

haber consignado en la cuenta Judicial de este Despacho la suma de $300.000,oo, 

a título de honorarios provisionales, los cuales serán pagados al auxiliar de la justicia 

una vez realice la labor encomendada.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 081 de fecha 29/07/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 27e79b34a84183944bdb0ba1021211dc5a1fec48a8b87e14755e426292e5ab31

Documento generado en 28/07/2022 02:56:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 28 de julio de 2022 

 

Expediente No. 2022-00675-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

 JUAN CAMILO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y en contra de DIEGO JOSÉ ROMERO  

RIVEROS, DIEGO  MAURICIO  ROMERO SERRANO Y GUSTAVO ANDRÉS 

GARCÍA FREYI  por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $50.000.000.oo por concepto de capital contenido en el pagaré N°01 

(serial P-80770652) con vencimiento el 15 de mayo de 2022.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, liquidados 

mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por los intereses de plazo pactados en el título valor por el 2% mensual, liquidado 

desde el 01 de enero de 2022 hasta el 15 de mayo de 2022. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. Del mandamiento ejecutivo se le correrá traslado a los demandados mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá 

contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación 

personal conforme con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico 

o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se 

cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que el demandante es abogado y está actuando en causa propia. 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 81 de fecha 29-07-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 163afdf8598e6427ecb6233eff12a55192167edd2899044ebd05100c11545efb

Documento generado en 28/07/2022 02:56:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 28 de julio de 2022 
 

Expediente No. 2022-00687-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 
exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 
Librar mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de  
MÓNICA  LILLYANA CARRANZA  TORO y  en  contra de GERSON JOSÉ  
AYAZO HOYOS  Y  LEIDY  JOHANA ROMERO RODRÍGUEZ Contra RÍOS 
GÓMEZ KAREN XIOMARA por las siguientes sumas de dinero: 
 

- Por la suma de $20.000.000.oo por concepto de capital contenido en la 
letra de cambio N° 1 con vencimiento el 27 de agosto de 2021. 

- Por la suma de $20.000.000.oo por concepto de capital contenido en la 
letra de cambio N° 2 con vencimiento el 27 de agosto de 2021. 

- Por la suma de $15.000.000.oo por concepto de capital contenido en la 
letra de cambio N° 3 con vencimiento el 27 de agosto de 2021. 

- Por la suma de $15.000.000.oo por concepto de capital contenido en la 
letra de cambio N° 4 con vencimiento el 27 de agosto de 2021. 

- Por la suma de $6.200.000.oo por concepto de capital contenido en la 
letra de cambio N° 5 con vencimiento el 30 de diciembre de 2021. 
 

  
Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
letras de cambio citadas anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
el día siguiente al vencimiento de cada letra de cambio hasta la fecha de pago 
total de la obligación.   
 
Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Se decreta el embargo y posterior secuestro preventivo del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50S -40069232 de propiedad de la 
parte demandada. 

 
Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos - Zona 
Respectiva. 
 
Una vez inscrita la medida, se conmina a la parte demandante para que 
proceda a solicitar lo que en derecho corresponda.  
 
Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  
 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con la 

Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

2 

 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la 

dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, 

Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás 

partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente 

en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de 

que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1. 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que la demandante es abogada y actúa a nombre propio. 
 
Notifíquese,  
 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este 
código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 81 de fecha 29-07-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b00e1d6e418c1e3aac7f08ab1aa45108145e2d0327b68ef5dad3e6d39be231ae

Documento generado en 28/07/2022 02:56:48 PM
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